
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20621-40-89-001-2020-00204-00 

PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  MAURO JOSÉ RANGEL JIMÉNEZ 

DEMANDADOS:  HECTOR FABIAN RANGEL ARDILA Y ADRIANA MILENA RANGEL 

ARDILA y herederos indeterminados del señor HECTOR EMILIO 

RANGEL JIMENEZ 

 

El Grupo de Genética Forense de la Dirección Regional de Bogotá de Medicina 

Legal informó que ya tienen las muestras de Mauro José Rangel Jiménez y Héctor 

Emilio Rangel Jiménez, el caso se radicó internamente con el número 2302000099. 

 

Sin embargo, para emitir los resultados de laboratorio de genética forense, 

solicitan que se les especifique el objeto del estudio (qué tipo de parentesco se 

debe determinar con las personas que conforman el grupo familiar) y posible 

vínculo biológico (hijo - presunto padre – madre – padre que reconoció, hijo 

reconocido, etc.) de cada una de las personas a las cuales se les solicitó tomar 

muestras y que se ordenó la prueba. 

 

Así pues, este despacho le informa que el objeto del estudio es determinar la 

paternidad del señor Mauro José Rangel Jiménez (presunto hijo) con respecto al 

señor Héctor Emilio Rangel Jiménez (presunto padre). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
L.J.M. 
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